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En atención al desconocimiento del actual domicilio de la parte demandada Dña. MA-
RIBEL ROMERO SOTO y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la LEC, se
ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid.

El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en
la Secretaría de este tribunal.

En Alcalá de Henares, a 20 de junio de 2018.

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/22.213/18)
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